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/ INSTITUTO FEDERAL DE 

j / ( , TELECOMI_W»ll~ll.lNES._ 

RESOLUCIÓN ~El)IANTE LA CUAL Él::.- PLENO DEL 1NSTITU+~ i:~A.t.;fl'~ ~~nicq ~ 
TELECOMUNIC.PÍCIONES AUTORIZA LA ENAJENACIÓN DE -ACCIONES DE LAÍ PRESA ; 
DIFUSIÓN,.RADIOFÓNICA DE CIUDAD OBRE,GÓN, S.A. ÓE C.V., CONCESIONAR 1 eft ~ 
USO, APROVECHAMIENTO V EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE LA FRECUENCIA ·~.5 lil 0 

\ CON DISTINTIVO DE \LAMADA XHEB-FM EN .CIUDAD OBREGÓN, ,SONORA , i~~~b~u';t.g!~~~; 

I 

-------

A~TECEDENTES ( ----- J 

I \ i 
l. Decreto de Reforma Constltucionpl. Con fecha 11 de junio de 2013, se publicó en el 

DOF, el "Decreto por ~I que se reforman y adicionan diversas Ji1spos/clones de -lbs 
9rtícu/os 60., lo., 27, 28, 73, (78, 94 y 105 ae la Constitución Política de los Est9dos_ 
Unidos Mexicanos, en materia de telec;omunlcac/ones" (en lo suc~slv<;>1 el "Decreto \ 
de Reforma Constituclo11-al"), mediante/el cual se creó el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (en lo sucesivo el "Instituto"), como un órgano autónomo que í_ 

tiene por objeto el desarrollo eficiente df la radiodlfusión y l~s telecomunicaclones. 
----::__, \ l , / :' 

Decreto de Ley. El 14 de Julio de 2014, se publicó en el DOF, el "Decreto\por el que 
se expiden la "Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del 
. Sistemf] Públ/co de, Radiodifusión del Estado Me1icano; y se ro/_orman, , adiciona'! Y, 
'derogan diversas dispvsiclones en materia de telecomunicaciones y rdd!odifuslón";' 

11. 

-------111. 

/ 

el cual entró en vi€J<Pr el 13 de agosto de 2014.' \ \ ·, 

Estatuto Orgónlco. El 4 de septiembr¡ dé ~014,( se publlcó en el DOF, el "Estbtuto 
Orgánico del lri_stituto Federal de Telecomu1icacfones" (en lo sucesivo el "Estatuto 
Qrgánico"), mismo que entró eh vigor el 26 de teptiembre de 2014 y fue modificado 

· por última vez mediante el "Acuerdo por el que se modifica el Estatuto Orgánico <;Je/ ' 
Instituto Federal de Telecomunicaciones", publicado¡en el referido m~dio de difusión 

' . 
oficial el 13 de jullo de 2018. ' i 

\ ,.- / \ 
,/ 

IV. Próqoga de la Concesión. El 29 de mayo de 2018, 9~ conformi9ad con lo 
establecido en la Ley Fedetal de Telecomunlcaclones y Radiodifusión (en lo sucesivo 
la "Ley"), el Instituto expidió el título de concesión para usar, aprovechar y-explotar \ ,--

bandas de frecuencias del espectro rodloeléetrlco ppra uso comercial, prorrogando 

'--.. · 

í 

\ el título de concesión P~,a continuar e~plotando comercialmente la frecuencia 98.5 "--
. MHz, a :llravés de 1~ estación con distintivo de llamada XHEB-FM eri Ciudad Obregón, 
1 Sorrora, (e,n lo süceslvo la "Coñceslón"), a favor de Difusión RadlofóAlca\Pe Ciudad 

.\ Opregón, S.A. de C.V., (en lo sucbf.lvo "Difusión Ra~lofó11lca da Ciudad Obregón"), 

( 

\ 

J para continuar 9peróndola y explptándola comercialmente, con vigencia de 20 
(veinte) años, contados1a partir del 4 de Julio de 2016 y vencimiento al 4 de Julio de 

2006: / r \ \/ ,'~ 

' 

nury.ortega
Sello

alejandra.martinezp
Sello
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ondiclón 4 d~l{eferldo título de ~onceslón, se estc:tblecló que de conformlddd 
c__o cuerdo P/IFT/1308) 4/244 emitido por el Pleno del Instituto el 13 de agosto de 

14,~s~ det~rminó qu~ debe continu/ar operando en la band6 de amplitud 
d~atla (AM) que opera con la frecuencia 760 kHz en Cd. Obregón, Sonora con 

' ¡-·· ; 
o de llamada XEEB-AM, hasta\el término de su vigencia o bien hasta en tanto 

1tuto cuente con elementos adicionales para ;definir la terminación de dicha 
ligación, ello con el objeto 

1
de garcntizar la \continuidad del servicio de 

radiodifusión sonora. Para tól efecto, rl ConcesioMario deberá transmitir en forma 
simultánea el mlsf11o contenido de la banda de amplitud mo<;Ju

1
1ada (AM) y de 

-frecuencia mo'8ulada (FM) 1 . 
: . /-

Solicitud de Enajenación de Acclon~s. Mediante eshrito presentadoant~ la Oflclalí? 
de Partes. del Instituto el día 14 de junio de 2018, el,.r_epresentctmte legol de Difusión 

/ Radiofónico de -Ciudad Obregórn, notificó la Intención de los accionistas ce.· 
· 1 Gustavo E~hque Rafael Astlazarán Rosas y Beatriz Margar(ta Ortí Gándara, d~1 donar 
/ la totalidad de sus acciones, a favor de los ce. Luis Carlos, Ricardo José, Gusta:o 

Alberto, Jorge rE,r'lrlque y Ana Beatriz, todos de apellidos Astlazarán Orof (en lo 
sucesivo lq "Srlicltud de Enajenaclóri de Acciones"). 

i . • 

vi.-- Solicitud de Opinión en Materia de Competencia Económica. La Dirección General 
\ 

de Conceslcmes de Racjiodifu~ión (en lo sucesivo la "DGCR")1 adscrita a ló ~nlda.9 
de Concesiones y Servicios (en lo sucesivo la "UCS") a través del oficio 

\ IFT/223/UCS/DG-CRAD/l 583/2018 notificado el 25 de junio dé 2018, solicitó qJ_;la 
U~idad de Competencia Económica (en lo sucesivo la "UCE") del lrlstltu~o, la opinión 

1 
en materia de competencia económica respecto de la Solicitud de Enajen6clón de 

1 
Acciones. \ " ~, ) 

I 
' . 

VII. Solicitud de1Opinlón Técnica a la Secretaría. Mediante oficio IFT/223/UCS/1648/2018 
notificado el 27 de junio de 2018, el lnstltutp a través de la UQS, solicitó aJa Secretaría! 

1 1 / / 

de Comunicaciones y Transportes (en lo suceslvó la "Secretaría"), la opinión técnica 
cbrrespondiente a la Solicitud de Enajenación de Acciones/ de conformidad con lo ,_ ~ 

~stablecldo por el artículo 28, p~rafo décimo sépti~o de la Constitución Política de 
los. Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo la "Constitución") y el artículo 112,, 

1 \ 

párrafo segóndo, fracción IL de la Ley. 
/ 

VIII. Opl~ión en Mate~a de rompetencia Económic~. El 2 de agosto de 2018, la UCE a 
travésue la Direc¡clón General de Concentraciones y Concesiones, medlarte oficio 

·- )FT /226/UCE/DG-CCON/330/2018 notificó a ¡la UCS, su opinión en materia de 
comp~tenyla económica, respecto de la Solicitud de Enajenacló_r;:i de (\ccl6nes. 

/ 

En virtud de los Ante,cedentes refE¡ridos\y _ 
/ 

( 

/ 

/ / 
// 

1. 
) / 

\ 

/ 
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l l INSTITUTO FED -
I TELECO 

, CONSIDERANDO ! 
... • 1 / 1 -

1 . 

Prtrnero. Ámbito Competencia!. Conforme lo dispone el artículo 28, párrafo /~~cimo 
quinto y décimo sexto de. la Constitución,\ el Instituto es. un órgano autónofr1~, 
personalidad Jurídica y ~atr!r0onio propio, que tienr por 07Jeto el desarr~!o efic\é?it 
la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en' la ronstii\¡plé¡~¿;s!.?uN1cAc10Nes 
en -+os términos ~ue fijen las leyes. Para tal efE1cto, tiene a su cargo la regul 'ón, 
prornocÍón y supervisión del uso, aprovechamiento y ex1;2lotaclón del é,spe9tr·-o--

, radioeléctrico, las redes y -!ª prestación de los servJ<;lQs de radiodifuslóh y 
telecomunicaciones, así éomo del acceso a lnfraestrudtura activa, pasiva f qtros 

\niumos esenciales, garantizqndo lo establecido en los artículos 60. y 7o. de la propia 
Constitución. / 

1 
\ / , 

~- "' .. ) /1 \ 
\ P.Qr su parte, el péyrafo decimo séptiri:10 dél artículo 28 de la Constitución dispone qu'e 
\ co-rresponde al Instituto el otor6amieMo, la revocación, así como la autorización de 
_cesiones o cqmblos de control accionario,/ titularidad u operación d~ sociedades 
relacionadas con concesiones en materia de radiodifusión y telecorpunicaciones. 

Asimismo, el Instituto es la autoridad en la materia''de compet~mcia económica de los 
sectores de radl&difuslón y telecomunibaclones, por lo que entre otros aspectSs, regulará 
de formd1 asimétri~a a los participantes en estos mercados con el objeto de \eliminar 
eficazmente las barreras a la competencia y lp libre, conturrencla e impondrá límites al 
concesi9namlento y a la propiedad cruzada que controle varios / medios de 
óomunlcaclón que sean concesionarios de radlod~usiórl / tele~omunlcaclones que 
sirvan 9 un mismo mercad_o o zona de ?obertura geográflc~. 

/ 1 1 , ' 

.,,/ El artículo 112 de la Ley, establece que et) CL,Jalquler supuesto de susct:lpdón b 
\ enajenación de acciones o partes s6ciales en un acto o sucesión de actos, que 

represente el diez por ciento o má$ del monto de su capital sobial, y siempre que no se 
! . 

actualice la obligación qe ~otiflcar la operación conforme a lo previsto en la Ley Federal 
de Competencia Económica (en lo sucesivo la "Ley\ de Competencia"), fl 
concesionario/estará obligado a dar aviso al'1 Instituto de la 'Intención de los intéresado's J 

\ en realizar la suscripción o end;:ljenaclón de las acciones o partes sociales, ya s~a dlr-écta 1 

o Indirectamente; debiendo acompañar el aviso con la Información detallada-de las\ ' 
personas Interesadas eh adquirir las acciones··~ partes sociales.. / 

Igualmente, corresponde al Pleno del Instituto, conforme a lo establecido en los artículos / 
15 fracclqn IV y 17 fracción I de la Ley y 6 del Estatuto Orgánico, la facultad de autorizar 
cesiones o cambios de control ac\clonario,, \titul¡0ripad u operac.~ón de ¡socledad9,s 
relacionadas con concesiones. ( 

. \ " j ¡ / 1}{/ 
/ //. 

\ j ~ . 
\ \ \ /' 

\ ,\ 
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ste sentido, conforme (al artículo 32 del Estatuto Orgánico, corresponden 
·amente al Titular de la UCS las atribuciones c0nf'eridas a la DGCR, en est~Hentido, 

en fiér s del artículo 34 fracción IV del ordenamiento Jurídico en cita, corre\ponde q ,,,--
,.~~;:~~1 ~ . /ltar y evaluar las yollcltudes de cam9los de control acdor:iarlb, titularidad u 

, :Pf Ef~ofof de sociedades relacionadas con lad concesiones en materia de ra6:liodlfusión 
\ 

11
LÍ

001
,,u;l2~~~ory¡eterlas a consideración c:j'el Pleno, - ,,--

\,~pecto a lo planteado y considerando qJe e_l .Anstltutio tiene a su cargo la 
1 regulaclón, promoción y supervisión de las telecor:o_unÍcaclones y la radiodifusión, así 

I como la ;facultad de autorizar cesiones o cambios de contrdl accion6rio, titulafidad u 
operación de sociedades relaclonadq_s con concesiones, el Plenp,\ como órgano 
máximo 8e gobierno y decisión del Instituto, se encuentra plenamente facultado para 

....____ ' 

-r97solver la Solicitud de Enajenación de Acciones. · 
-- 1 

Segundo. Marco legcll aplicable a la Sollcltud de .Enajenación de Acciones. Como 
quedó señalado en el G'onslderando qae antecede, el artículo 112 de la Ley establece 
el procedimiento al\ que deben sujetarse los concesionarios que prezendan suscribir o· 
enajenar acciones en un acto o sucesión de actos, que represente el 10 % (diez por 
ciento) o más __ del monto de su capital social, J;)I orde~amienfo antes refericio 

\ textualmente ~eñdla lo siguiente: · 
. ' ~ 

/ 

/ 
/ "Artículo 7 7 2. (. .. ) ) 

\ ' 
Eh cualquier supJesto de suscripción o ena/enaclón de acclones\o partes socia/es en un 
acto o sucesión de actos, que,represente el diez por ciento d más del mont'b 'de su capital 
socia/, y siempre que no 'se adtuallce la obligación de notificar la operación conforme a 

/ ' lo previsto en la Ley Feder¡0I de Competencia EcCin6m!ca, el concesionario estará 
obligado a bbserv,ar el régimen siguiente: 

1 
_ i 

1 
\ 

l. 

11¡ 

111. 

IV. 

/ 

/ \ \ I 

El corces/onar/o deberá dar aviso.al lnst/tuto1de la Intención de los lnterJs9dos ~n 
realizar la suscripción o enajenación de las acclo!].es o partes sociales, ya sea, 
directa o Indirectamente, debiendo acompañar el avlq9 cor¡ la Información 
detallada de las personas lnterésadas en adquirir las acélones o partes socia/es; 

{ 

El Instituto tendrá un plazo de diez días háb/le? contados. a Jqrtlr de la , 
presentación deJ·a)V(SO, para sol/citar la opinión de !O Secretaría,- 1 

' 

La Secretaría tendrá un plazo de treinta días naturales para emitir oplnlón.t.---y 
1 

\ 

El Instituto tendrá un plazo de quince días hábÍIEy°s contados a partir d'f:J que reciba 
la opinión de la Secretar{ a o en caso que no se hubiere emitido opinión, a partir 
de que 1fenetca el plazo referido en la fracción que antecede, para cpbjetar opn 
causa ju$tlficada la operación de que se trate. Transcurrido dicho plazo sin que la 
operación htJ/j)/ere sido objetada por el lnstlrut-ó, se tendrá por autorizada. 

/ /( ' I , 
, \ 1 / \ ' 

Las operaciones que no hub/er1:3n sido objetadas por el\ /nstitutJ deb:erán Inscribirse en el 
1/bro de registro de accionistas o socios de la persona moral, sin perjuicio de las - / 

\ 

I 

) 

\ 

'---

/ 
) 

/ / 

/ 

1 
1 ' 

\ 



/ 

\ 

.J 

\ 
( 

\ 
.. / 

-, aut9rlzaclones que se requieran de etcas autoridades conformp a las disposiciones 
!egáles, reglamentarías y admlnlstratlvds aplícab/es. ·· •···· · 

\ 

1 \ 1 ~ i 
No se ~equerlrá presentar el aJ1so a que se refiere la fracc/óf:l / de este artículo 

/Íf' sdscripc/ón o'ena}enqclón se refiéra a pcclones o p9rtes sociales 
Inversión neutra en términos de la ~ey 1de lnv~rsión Éxtran)era o cuando se 
aum,entos de capital que sean suscritos por los rplsmos\acclonlstas, siempre que 
modifique la proporción de la participación de cada uno de ellos en el cap/ta/ social. 

/ ; , -.__ 

Tampoco se requerirá pre&entar e( avisb a que,~e refiere la fracción I de este artículo 
el caso de fusión de empresas, e1cls!ones o reestructuras corporativas, siempre que los 
cambios en la tenencia accionaria sean dentro del mismo grupo de control o dentro del 
mismo agente económico, A tal efecto, se deberá notificar la ,operación al Instituto dentro / ,, ( 
de /ds treinta días naturales siguientes a $.U real/zac/ón, \ \ 

1 / 
En caso de ue el Interesado en suscribir o d ulrlr acciones ·o artes sociales sea unQL_ \ 

( persqna moral, en el aviso al cjue se refiere la racclón I de este artículo, deberá presentar 
la Información necesaria para que el ln~tltuto conozca la Identidad de las personas físicas 
que tengan Intereses patrimoniales mayores al diez por dento ?:Je! capital de dicha 
persona moral. \ ~ · 

En caso de que se actualice la obligación de notificar una concentración conforme a lo ' 
previsto en la Ley Federal de Competencia Económica, e,/ lnstltvto dará trámite a la 
soflcltud conforme a lo previsto para dicho procedimiento en la ley de la materia, 
considerando además los criterios est1~/ec!dos en esta Ley. ( 

Este-artículo deberá lnclulrs~ íntegra y expresamente en los estatutos socia/es del , 
copceslonarlo, ásí como en lbs títulos o cerfit[c6dos que éste emita. Para efectos de lo 

. anterior, €!) concesionario contará cípn un piafo de noventa df ap háblles contados a partir ) 
-r de la fecha de la concesión, para pre.sentar ante el Instituto las modificaciones 

correspondientes a sus estatutos sociales. " : 
\ ~ 

(Énfasis añadido) · 

\ , , I \ 

1 
/ Asimism?, el Decreto de Re~orma Constitucional, incorp9ró en el artículo 28 párrafo 

déclm'o séptimo, la obligación del (nstituto de notificar al Secretario del ra~o previo a su./ 
\ 

determinación, todas las soliclt\jdes de cesiones de derechos\ o cambios de control 
accionario, titularidad\ u operación de socl6\dades relacionasas con concesiones en 
materia de radiodifusión -y telecomunicaclo~es, para que ~sté pueda emitir su opinión 
técnica no vinculante. 1 

' 1 \ ,_ ',,, f 
"Ahora bien, aunado Q los preceptos antes señalados, cabe destacar que para este tipo 

\ de sollcltude
1
s deb~ bcatarse el requisito ~e procedencia establecido por el artículo 17 4-

C fracción VII de lq Ley Federarc:le Derechos vigente al momento de la presentación de 
la solicitud, el'cual 

1

dispone'la obligación 'de pagar los derechos por el trámite relativo al 
estudio de solicltuc¡l y docum'entaclón Inherente a la misma, de 'cambios o 
modificaciones técnicas, administrativas, operativas y legales, correspondiente a la 

"' 

\ 
\ 

/ 

i \ 5 

/ 

\ 

/ 

/ 

! 

) 



6 ) \ 

---~~·,,"'.l.l":,,~c:>IJ,fJción o enajenación de acciones o partes sociales que requiera autorización en 
1 ' 

de la Ley, como es el caso que nos ocupa.\ "'- · 
\ \ I , \ 

"'° \ -\ 
ofil1ferldo en el !!>prrafo que antecede d~be acom~añarse al escrito con e! cual 
efa't'lso conducente, toda vez que el hecho imponible del tributo es el estudio que 

, ' l 
' , -,.: .,),,,.J~J~ ejte Instituto con motiv°i de <;licha solicitud. 

/ 

/ 

-~, ..... / \ ---
'~o. Concentración. 8omo se señaló en el C,onsiderando Primero de la presente 

Resolución, yl Instituto es 1~ autoridad en materia de competenc;:la econór1nic9 en los 
sectores de rapiodlfuslón 1y telecomunicaciones, por lo que en éstos 'ejerce\á en forma 
exclusiva las facultades que el artículo 28 de la Constituqón V\ias leye-~ establecen para 
la Comisión Federal de Competencia Económica y regulará de for~d asimétrica a los 

\ 

\ 

1 --

participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la¡ 
competencia y la libre concurrencia, garantizando lo. dispuesto en los artículbs 60. y 7o.: 

\ ! 1 \ 

de la Constitución. 1 1 

I 
/ 

En ese orden de ideas, el artículo 112 de la ley establece como regla general la 
obllgaplón que tienen todo~ los concesionarios de telecomunicaciones y radiodifusión 
de ob~ervar el régimen pqra cualquier supuesto de suscripción o ª'najenaclón d~' 
acciones o partes sociales, siempre que: (i) ~I acto o sucesión de actos represente el l 0% ), 
(diez por ciento) o más del monto de su cs:ipital social, y; (li) no se actualice la obligación 
del concesionario de notificar al Instituto 

1
una concentración ~onforme a lo previsto en 

la Ley de Competencia. 
/ 

/ ' ~ 

En rélaclón al suRuesto de 
1
notlflcar la concentración conforme 6 lo previsto en-10 Ley de 

I -- I 

Competencia, el artículo 86 _de la Ley de Competencia establece los supuestos ~e las 
concentraéiones1 que deben ser notificadas a efecto de que seQ.n aL,Jtorizadas 
previamente 9 que /e realicen, 9eñalando te,xtualmente lo siguiente: 

1 / 

\ ) 

/ 

I / \ 
''Artículo 86. Las siguientes concentr°?lones deberé/{] ser autorizadas por la Comisión 
antes de; que se lleven a cabo: 1 · 

' 1 \ 

/. Cuando el acto o sucesión de actos que les den origen, Independientemente del lugar 
de su celebración, imdorten en el territorio nacional, directa o Indirectamente, un 
monto superior al equivalente a dieciocho millones de-veces el salarlo m( nlmo general 
diario vigente póra ,el ólstrlto Federal; ! \ 

1 /,,,, .., 

- i . ' ' 
//, Cuanpo el acto o sucesión de b~tos que les den origen, impliquen la acumu/a(l;lón del 

treinta y cinco por ciento o 'más de los activos o Gcclones de un Agente Económico, 
cuyas ventas anuales originadas en el territorio ·nacional o, activos en el territorio · 

'·, ---

\ 

1 / / 
1 El artículo 61 de,la Ley de Competencia define una concentración como la fusión, adquisición del control o cualquier · 

/ 

/ 

/ 

/ acto por virtud d_é( cual se unan sociedades, asociaciones, acciones, partes sociales, fideicomisos o activos en g_eneral , 
que se realice entre competidores, proveedores,,cllentes o cuales.quiera otros agentes ecoo_omlcos, , ( ' ~// 

\ / ! 6 -
' ¡ ' \ - '· ·-- / . --· 

\ 

-----
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\ \ 
I INSTITUTO FEDERAL DE 1 , 

_\ nacional importe.h más del eqLlvalente a diec/ocl)o rrJ!!lones déveces el sal9r/o 
general dlarlq vigente para el Distrito Federal, o 

TELECOMUNICACIONES 

1/l Cuando el actolc:J sucesló"f de actos que les den orlqen im // ue~ una acumu!ac:;f 
e el territorio aclonal de activos o ca Ita/ social su erior al e uiva/ente a o' 
mi/Iones cuatrocientas mil veces el salaría mfn/mo enero/ diario vi ente ara el Dí 
Federal y en la concentraq;lón pQJ,tlc/pen dos o ri'iás Agentes Económicos cu as v 
ctínua/es dri /nadas en el territorio nacional o activos en el territorio naclona con ·u 

/ o se aradamente, lm arfen más de cuarenta ocho millones de veces el salar/ 
mínimo general di orlo vigente parai el Distrito Fe eral. 

' í .' ~ 

__; Los acto-¡ realizados en contraverJción a este artículo Mo produc/rán efectos Jurídicos, sin 
pe¡ju/clo de la responsabí/ídad administrativa, e/vil o penal\de los Agentes Económicos y 
de las personas que ordenaron-0 coadyuvaron en la ejecución, así como de los fedatarios 

\ públicos que hayan Interven/do en los mismos. \ 
\ ' \ 

Los actos relativos a una concentración no podráh registrarse en los libros corporativos, 
· .. formalizbrse en Instrumento público ni inscribirse en .. el Registro Público de Comercio hasta 

que se obtenga la autorización favorable cjJi, la Comisión o haya tfanscurr/do el plazo a 
que se refiere el drtícu/o'9o, fracción V, sin que eí Pleno haya emitido resolución. 

\ ) / 

Los Agentes Económicos lnv01ucrados quJ no se encuentren en los supuestos establee/dos 
f ¡\ 

en las fracciones !, JI y lllay este artículo podrán notificar/a voluntariamente a la Comisión. " 

(Énfasis añadido) ~ \ . 
1 

\ 

Como se desprend~pe1 citado precepto,~únlcamente los casos que encuadren eQ los 
supuestos normativos Indicados en las fraccionep· 1/Ul y 111 del mismo, deberán ser, 
aut9lzados antes 91~ que se lleven a cabo por este Instituto en términos del artículo 87 
de la L@y de Competencia; y de Igual forma, los Agentes Económicos que participen 
directamente en la conQentración de que se trate están ol:j)llgados a hotlflcarla a este 
Instituto, tal y como lo dispone el artículo 88 de la Ley de Competencia, 

\ 

. I \ 
Al efecto, derivado de la lnfürma¿ión q·ue acompaña a la Solicitud de Enajenadión de 
Acciones, no se adJierte quE§ el trámite de referencia actualice alguno de los supuestos 
normatiY:~s a que se refieren las fracciones 1, !r'y 111 del citado artícGlo 86 de la Ley de 
Competencia y, asimismo, este Instituto no tiene conocimiento de alguna notificación 
~e conc~r-:1tr6ción que haya sido presentado por Difusión Radiofóniba ¡de Ciudad 
·obreg

1
ón, en términos de Id Ley éíe Competencia, 1 

1 

En tal contexto, de la evóluación en materia de / competencia económica de la 
'operación ll)Otivo de la presente¡ Resolución, la UCE a través del oficio referido en el 
Antecedente VIII de la presente Resolución indicó en 1d parte conducente que: 

\ 1 ' / ' / 

/ 

('Con base en la lnforrpac/ón disponible, se determina c;:¡ue la ena)enac/ón d-¡;. áclct'bnes "-
de Difusión Radiofónica de Ciudad Obre§Jpn S.A. de e. V., por parte de los ce. Gustcpvo 

I 

\ 

\ 

/ 

I 

\ 

\ 

Enrique Rafael As(íazarán' Rosas y Beatriz, Margarita Orcí Gándara (Enajenantes), a favor \ 
de los de los ,;;c. Luis Carlos, Ricardo J6sé, Gustav~ Albert~, José Enrique y Ano Beatriz, ~ 

\ 



8 

\ 

/ 

I 

) ' 

\ 
\ 

\ 
I \ 

I \ 
' 

todos de apellidos Astiazprán Ore{ (Aqqu/rientes), previsiblemente nd tendría efectos 
ntrarlos al proceso de competencia y libre concurrencia en la provisión de servicios de 

difusión son'ora abiertd comerc/9/ en la localidad de Ciudad Obregón, Sonora. Ello 
erro rtud1 de que 7) los Adquirentes y los Enajenantes tienen una relación de 

"" ""' ,~co~dngÚinldad de primer grado por lo que pertenecen al_mismo grupo de interés 
,:1,~J?íl~c(iJ"l~m/co que poseen antes y después de la enajenación el 700 % (cien por ciento) de 
· i ~s ac¡clones de la sociedad Difusión Radiofónica de Ciudad Obregón, S.A. de C. y., 2) en 

n{,:;m,,cn;io,qoélW"-''t.._,,' d Obregón, Sonora, Difusión Radiofónica de Ciudad Obregón S.A. de C. V. 
e trolada por la Famll(a Astlazarán Ore{, cúenta únicamente con 7 (un) título de 

onceslón para instalar, operar y explotar comercia/mente una frecuencia de 
J 

radiodifusión sonora con distintivo XHEB-FM que opera simultáneamente con, la estación 
XEEB-AM y 3) Integrantes del GIE de'/os Adqyirentes, tienen 2 (dos) de las-- l3 (trece) 
estaciones de radiodifusión sonora de uso comelclal en la banda FM con cobertura en 
Ciudad Obregón, Sonará, lo cual corresponde a una participación de 7 5,38% en términos 

/ 

del número de estaciones, " \ -- \ 
/ 

Así, una vez realizdldo e1-·anállsis de la Información~ contenida 1en las estructuras 
accion1arlas que describen la par,tic,lpación én el capital social dJ'1os socios presentadas 
a~te este Instituto por los concesi<bnarios que prestan el servicio público de radiodifusión, 
s~ concluye que IQ enajenaclórl de acclonés de Difusión Radiofónica \de Ciudad 

I 

Obregón por p,artd de los CC. Gustavo ¡Enrique Rafael Astiazarán Rosas y Beatriz ,1 

Margarita Orcí Gándara, a favor de los CC. Luis Carlos, Ricardo José, Gustavo Alberto, 
Jorge Enrique y Ana Beatriz, todos de apellic¡Jos Astiazarán Orcí, previsiblemente 'no 

Aerdría lefectos contrarios al_,,..proceso 
I 

de competenq;la y libre concurfencla en la 1 
provis!ón de ser'11cios de radio ,9blerta comercial en Cludap Obre~ón, Sonora, en virtud 
de que la operación no afecta la .§stryctura ,,,.,de l9s

1 
mercados dond,~ participa la 

concesionaria a través de la estación XHEB-FM en la localidad 9e Ciudad Obregón, 
Sonora. i' ¡ 

\ 

Cuarto. Análisis de la Solicitud de Enajenaclónde Acciones. De la revisión al marco legal 
aplicable, es dable concluir que los requisitos de procedencia para llevar a cabo la 
suscripción o enajenació,n de acciones o partes sociales del capital son: / 

l. 

11. 

\ 

( 

Que el titular de la conc~slón que actl::lallce el supuesto normativo 
J \ , ,-

previsto por el artíc'bllo \11¡. 'd_e la Ley, dé a\:/iso. al lnstituto•'por escrito que 
9retende lievar a cabo

1
~n6 enaJE3_n9clón de· acciones, acompañando 

la documentación que permita conocer a io,s interesadós en suscribir las 
•.• I 

mismas, previo a su realización. 

Que el conc;esionario éxhibo el cortnprobqnte del pago de los derechos 
! 

establecidos en la Ley Federal de Derechos, referiGio en el Considerando 
----Segundo de esta Resolución. 

_,-( ./ 

\ 
/ / 

I 
/ 

/ 

\ 

/ 

/ 

/ 
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\ :' INSTJ.!UTO FEDERAL DE 
/ " /\ / TELEc;O ' __ , _ . 

111. Que~a Secretaría emita su opinión técnlca,no vinculante rer.pecto de I.Q 10cn/c• O! 

solidtuc!,e~ dewnajen,q:i?lón, de conformidad con lo establecido 1por \ $.,... 

1 artículo \28, pórrafo décimo séptimo de la Constitución y el artículo . 1, ---.. -.. 1 
párrafo segundo, fracción 11, de' Id' Ley, o en su defecto que h ~ 1 f t / ~ f 
tmnscurrldo el plcrao de treinta día§...nat_urales para emitir opinión, iNsnn.no FE~mAl oe i 

,,- . '- . THECOMUNICAC!ONES 

. - \ \ 

1En P,Jlmera Instancia, destaca que en el expediente administrativo cónsta ~I es 

/ presentado a rite el lnstltut? el 14 de junio de 2018, mediante el cual Difusión Radiofónica'-
'de Ciudad Obregón, notlflc0. la Intención 9etlos accionistas ce. Gustavo Enrique Rafael 
Astlazarán Rosas y J~eatrlz Margarita Orcí Gándara, de donar la ):otalldad de sus 

acciones, a ravo(de los CC. b.~ls Carlos: Rlcar?o José, Gustavo ~lberto, Jorge Enrique y 
Ana Beatriz, todos de apellidos Aftid:!zaran Orc1. I ' / 1 1 1 

/ / \ . 
Debe precisarse que en términos de 19 dispue~to en el'artfculo 112 tercer pórrafo·d~ la 
Ley, este Instituto aµtorlza a llevqr a capo las operaciones de efldJetxaclón de accidnes 

---para configurar la propuesta de cuadro accionarlo ql.Le Difusión Radiofónica de Ciudad 
Obregón describe eo.._su Solloltud, sin que ello Implique reconocimiento de validez de los 

1 /acuerdos adoptqtdos. ~n la asamblea qJe requiera autdrlzación-de otra)s autoridades o 

Instancias para su for,riÍallz~lón conforme a las disposiciones legales, reglamentarias y 

\ 

ad':)lnlstratlvas aplicables. \ -¡ \ 

J I .-· 
Conforme'a lo a~terlor, qje acuerdo con la información contenida~ el expediente de 

;dlcb.9 Cofcesión integ~ado erl 1el 19st1tuto previo a la S9Jicltud de Enajenación de 
-Acciones, se tiene -rhglstrada \1a siguiente distribución accionarla del capital soelal de 
Difusión Radlofót)lca de Ciudad Obregón: 

\ \ 
Beatriz Margarita Orcf Gándara 180 \ 30 

J 
TOTAL 6001 

f "-
100% J 

\. 
,/ . 

Ahora bien, de la Solicitud de Enajenación de Accíones se desprende que el cu(::ldro 

accionarlo. de Difusión Rcidlofónlca de Ciudad Obregón, propuesto 51uedaría de la 
siguiente forma: --, 

/ 
\ \ \ 

/ 

\ 

/ 

( \ 

~ ." 
/ 

\ 
/ 

I 

;, 

\'.! 
\ j -

¡; 

J 
{ 
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210 35 

60 10 

\ ' ,,60 10 

na Beatriz Astlazarán Orcí 60 10 
1 

1 

TOTAL 
l. 

600 100% 

/ 

A$lmlsmo, Difusión R~dlJfónlca de ciudad Obregón, acompano a su Soll61tud de 
Enajenación de acciones, \a documentación __ gue permitió con~cer la Identidad y 
nacionalidad mexicana dJ las pE¡rsonas físicas Interesadas en llevar a cabo la 
adqulsl,ción de las acciónes, con lo cu9Jfsésatlsface el requisito del referido artículo 112 
de 1la tey, en relación con el ar![_éÚlo Quinto Transltorl<? del Decreto de, Reforma > 

Í 

Constitucional. ( \ 1 
i-- . . .. 

Por cuantcb hac~ ~ la opinión técnica de la Secretaría, la misma fue ~bllcltada rnedianty 
oficio IFT/223/UCS/'1948/20~ 8 notificad~ el 27 ~e-Junio de 2018; pbr_l,o 'que ha tr~nscurrido 
el plazo señ?la1do en el articulo 112, parrafo segundo, fracclon 111, de la Ley, sin que a la 
fecha se cuente con la misma; en cónsecuencla, en términos de la fr,acclón IV, d~I 
pár~afo segundo, del citado artículo, ~ste Instituto está en aptitud de resolver la Solicitud 
de Enajenaclóp de Acciones presentada por Difusión Radiofónica dé Ciudad Obregón. f 

'--/ 

Igualmente, Difusión Radiofónica de Ciudad Obregón, presentó comprobante de pago 
de derechos por, concepto d~I e~tudio de sollcltuq d~ cambios o modlflcaclon-es de 
características técnicas, aqltÍÍlnlstrativas operativas y legales, correspondiente a la 
suscripción o enajenación de acclon.esfo pa~es s9clales que requiera autorización en. 
términos de la Ley, atendiendo d1 esta forma a lo dispuesto por el artículo 17 4-C fracciór:r 
VII de la Ley Federal de Derechos vigente al momento de la presentación de la Solicitud'--

/ de Enajenación de Acciones, 

Por Id anter)ormentp señalad9, con fundamento en los a~ículos 1 28 párr9tos d'clmo 
qllinto, déclrryo $J)xto y dé~lmo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
,Mexicanos; 6 fracción JV, 7, 15 fracciones N y XVII~ 17 fraccl(m I y 112 de la Ley Federa·I-
1de Telecomunlcc;::1clones y Radiodifusión; 5 y 86 de la Ley federal de Cornpetencla 
Eco.nómica; 35 fracción 1, 36, 38, 39 y 57 fracción I de la Ley'Federal de Procedimiento 
Administrativo y11, 6, 32 y 34 fracción IV del Estatuto Orgánico del !nstituto 'Federal de 
Telecomunlo~clor:ies, este órgano autónomo emite'los slgu)entes: 

~ \ 

/ \ 

/' 
✓ 

/ 

_) 
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/ RESOLUTl\i0S 
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Primero. E.I lnstituto--Fe.C?Jeral de Telecomunicaciones autoriza a la empres M1t ~t g 
Radiofónica de Ciudad Obregón, S.A. de C.V., cG1_ncesionarla para \SI uso,"' 1 t· 
ap;ovechamiento y explotación comercial de la fre9..~9i~cid 98.5 MHz, con dlstli\ lv&~~'.üi;J¡g¡¿~N~i 

\ 

llamada XHEB-FM y la frecuencia pdlclonal por acuerdo cie continuidad 760 kHz, n 
distintivo de llamada XEEB-AM;-ambas en 191 Ciudad Obregón, Sonora, a lleva~? cabo-,a----

ena(enación de acciones motivó. de la solicitud desc~lta en el Anteceden'te V de la 
presente Resolución, a efecto de que SLJ.;estructµra accionarla quede Integrada de la 
slguler1,e manera: / 1 ¡ 1, 

"- . ·r 
Luis CarV:,s Astlazqrán Orcf 

Ricardo José Astlazarán Orcí 210 

Gu tavo Albert? Astlazarón 9rcí 6J) j . 
. - - . / 
\ ~orge Enrique Astlazarán Orcf ¡ 60 

o 

10 

Ana Beatriz Astlbzarán Orcf 60 

/ TOTAL 600 100% 
(' 

~ ( \ 

\ Segundo; Se instruye a la Unidad de Concesiones y SeNlcios a notificar pers?,nalmente 
al' r~presentante i_egal de·· Difusión Radiofónica de Ciudad Obr~gón, S.A. de C.V., la 

autorización paraíllevar a c_9bo la ·enaJynación de acclonés a quE/se ,réflere 19 p,resen,te 
Resoluclón, de conformidad con el Resolutivo Primero anterior. -, 

/ 

r 1 / \ 
\ ' 

Tercero. La presente auto·r1zaclón tendrá·una vlqencla de 90 (noventa) días/naturales, 
coritados a partir del dftjl siguiente a aquel en que hubiere surtido efectos la notificación 
de la misma. - · \ -...._ ¡ · -

- J 

Dentro de este plazo de vigencia Difusión Radiofónica de Clud&d Obregq_n, S.A. df C.V., \ 

deberá presentar ~ara su -iAscripclón en el Registtd) Púb~co de Concesiones, dopla 
certificada del Instrumento donde óonste qu.4 se llevaron a cabo los m9vlmientos a que 

. ........ 

se refle~e el Resolutivo Primero anterior, en términos de los artfculos l n. fracció9 XI, en 
¡ / relación con el l 80·de la Ley Federal ge Tel~comUnicaciones y R_qdlodifüslón, C<6nciuldq' 

- --,_ dicho plazo( sin que se hubiere dado cumplimiento al preseJrlte Resolutivo, Difusión .. 
Radiofónica de Clu~ad Obregón, S.A. de C.V., deberá solicitar una nueva autorizacplón/ 

- ' . I 
/ ----- '· 1 ( 
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\ 

\ 
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/ 

\ 
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Cuarto. La presente Resolución se emite en el ámbito de aplicación del 
"'- la ~ey. Federal de ,TelecomunlQfciones y Raalodlfusión y no pr,ejuzg\a 

atribuciones q~e correspondan al Instituto Federal de Telecomunicaciones en 
de competencia económica, 

) 

\ 

\ 

\ 

\ 
1 

swaldq Confreras Saldfvar 
isionado 8reslde~te ' 

1 

/ 

\ 

\ 

V 

'~ 

Marra Elena Éstavillo Flores 
Comisionáda 

- 1 ; 

Mar~o Germón From w Raogel 
Comisionado 

\ ~----
A~ ¿;;va~ féJa 

\ 
! ( 

¡ 
¿. 

/ 

Comisionado 

/ 

\ 

Javle 
/ Comlslónado 

Sósf~~~ot Gcfnzólez 
Coml/slonado 

( ! 

( 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del lnstttuto Federal de Telecomunicaciones en su 11 Seslóf) Extraordinaria celebrada el 
16 de agosto de 2018, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contr~ras Salcjívar, María Elena Estavlllo Flores, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juórez Mojlca, ,f\rturo Robles Rovalo y Sóstenes Díaz Gonzólez; con fundamento en los 
párrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 
7, 16 y 45 de la Ley Federal de Tel~comunlcaclones y Radiodifusión; así como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Or¡;¡ónlco del Instituto 
Federal de Telec;omunlcaclones, redlante Acuerdo P /IFT /EXT /160818/5, / 
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Nombre del documento 
Datos que se 
clasifican 

Características del 
Documento y/o página 
donde se encuentran 

clasificadas 

Fundamento de clasificación 
Motivación de la 

clasificación 

Resolución 
IFT/IFT/EXT/160818/5 

(1) Datos personales 
tales como: nombres y 
firma de personas 
autorizadas para oír y 
recibir notificaciones 

 
Secciones testadas en la 

Página 1 
 

 
Artículos 116, primer y segundo 
párrafos de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP); 113, 
fracción I y último párrafo de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LFTAIP), en 
relación con el numeral Trigésimo 
Octavo, fracción I y último párrafo de 
los Lineamientos generales en materia 
de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la 
elaboración de versiones públicas 
(Lineamientos); así como los artículos 
2, fracción V, 3, fracción IX, 6, 8, 16, 17 
y 31 de la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados (LGPDPPSO). 
 

Dicho dato es 
considerado como dato 
personal, el cual se 
clasifica como 
confidencial a fin de 
protegerlo contra daño, 
pérdida, alteración, 
destrucción o su uso, 
acceso o tratamiento no 
autorizado. El hecho de 
divulgar sus nombres y 
firma podría hacerlos 
identificables para 
terceros. 
 

(2) Datos referentes al 
patrimonio de una 
persona física, tales 
como: Importe en 
moneda nacional de 
participación de 
personas físicas en una 
persona moral. 

Secciones testadas en las 
Páginas 9, 10 y 11 

 

Artículos 116, primer y segundo 
párrafos de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP); 113, 
fracción I y último párrafo de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LFTAIP), en 
relación con el numeral Trigésimo 
Octavo, fracción I y último párrafo de 
los Lineamientos generales en materia 
de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la 
elaboración de versiones públicas 
(Lineamientos); así como los artículos 
2, fracción V, 3, fracción IX, 6, 8, 16, 17 
y 31 de la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados (LGPDPPSO). 
 

Dicho dato es 
considerado como dato 
referente al patrimonio 
de una persona, el cual 
se clasifica como 
confidencial a fin de 
protegerlo contra daño, 
pérdida, alteración, 
destrucción o su uso, 
acceso o tratamiento no 
autorizado. El hecho de 
divulgar datos referentes 
a su patrimonio podría 
hacerlos identificables 
para terceros. 
 

 




